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1. Introducción 

El RD 903/2010, de conformidad con lo establecido en la Directiva 2007/60/CE relativa a la 
evaluación y gestión de los riesgos de inundación (Capítulo V), señala en su artículo 16 que 
las Administraciones competentes fomentarán la participación activa de las partes interesadas 
en el proceso de elaboración, revisión y actualización de los programas de medidas y planes 
de gestión del riesgo de inundación.  

Con el objetivo de facilitar la participación pública, durante todas las etapas seguidas para la 
implantación de la Directiva 2007/60/CE (Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación, 
elaboración de los Mapas de Peligrosidad y Riesgo y finalmente, la elaboración de los Planes 
de Gestión del Riesgo de Inundación), la Confederación Hidrográfica del Tajo ha puesto a 
disposición del público y de las Administraciones interesadas, la información más relevante 
del proceso de forma accesible en su página web, durante el periodo de 3 meses preceptivo 
(entre el 23 de junio y el 22 de septiembre de 2021). 

http://www.chtajo.es/LaCuenca/Planes/Riesgo_inundacion/Paginas/PlanDeGestion.aspx 

Asimismo, la cooperación con el resto de Administraciones integradas en el Comité de 
Autoridades Competentes de la Demarcación, se ha fomentado a través de reuniones 
multilaterales promovidas por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
y de reuniones bilaterales entre los representantes de las Administraciones implicadas y la 
Confederación Hidrográfica del Tajo. 

Finalmente, cabe destacar que el proceso de elaboración de este PGRI, se ha desarrollado 
de forma paralela y coordinada con el proceso de revisión del Plan Hidrológico de la parte  
española de la demarcación hidrográfica del Tajo (2022-2027), el cual también fue sometido 
a un exhaustivo proceso de participación pública en las cuestiones relativas a la inundabilidad. 
Dicho proceso comprende los tres niveles establecidos por la DMA: suministro de información, 
información pública y participación activa. 
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2. Publicación en el BOE y nota de prensa 

El periodo de Información Pública, comenzó con la publicación en el BOE del 22 de junio de 
2021 del anuncio de la Dirección General del Agua por el que se inicia el periodo de 
información pública de los documentos titulados "Propuesta de proyecto de plan hidrológico", 
"Propuesta de proyecto de plan de gestión del riesgo de inundación" y "Estudio Ambiental 
Estratégico conjunto" referidos a los procesos de revisión de los citados instrumentos de 
planificación correspondientes a las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, 
Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar y a la parte española de las demarcaciones 
hidrográficas del Cantábrico Oriental (en el ámbito de competencia de la Administración 
General del Estado), Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro. 

https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2021-30631 

El 25 de junio de 2021, los gabinetes de prensa de la Confederación Hidrográfica del Tajo y 
del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, publicaron sendas notas de 
prensa en las que se comunicaba el comienzo del periodo de información pública del Plan de 
Gestión del Riesgo de Inundación de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del 
Tajo. 

http://www.chtajo.es/Confederacion/Lists/Noticias%20de%20Prensa/20210625%20NP%20PGRI%20TAJO.pdf 

https://www.miteco.gob.es/es/prensa/ultimas-noticias/los-nuevos-planes-de-gesti%C3%B3n-del-riesgo-de-
inundaci%C3%B3n-incrementan-los-presupuestos-hasta-los-2.000-millones-de-euros-a-invertir-para-

2027/tcm:30-528537 

A continuación se incluye tanto el extracto del BOE como las notas de prensa: 
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3. Repercusión en prensa 

A partir del momento en que fue publicado el Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de 
Inundación en la Demarcación Hidrográfica del Tajo fueron publicadas noticias e 
informaciones al respecto en diferentes medios de comunicación de la prensa escrita. 

Son los que se recogen a continuación y su ámbito es nacional y regional: 
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4. Escritos con propuestas, sugerencias y observaciones 
recibidos durante la información pública 

A continuación se presenta el listado de los escritos recibidos, indicando entidad y fecha: 

 

Nº Entidad Fecha 

1 Fundación Nueva Cultura del Agua (FNCA) 21/09/2021 

2 Sociedad Española de Ornitología (SEO Birdlife) 22/09/2021 

3 Ayuntamiento de Talavera de la Reina 21/09/2021 

4 Instituto Aragonés del Agua (Gobierno de Aragón) 24/09/2021 

5 Ayuntamiento de Madrid 18/10/2021 

6 Ayuntamiento de Cobisa 27/10/2021 

7 Ayuntamiento de Yeles 14/12/2021 

 

A continuación se incluye un resumen de las aportaciones presentadas, recogiéndose al final 
de este apartado los documentos completos para cada una de ellas. 

 

4.1 Fundación Nueva Cultura del Agua (FNCA) 

Para cada una de las temáticas que se abordan en el escrito, se indica lo siguiente: 

 Ordenación territorial y urbanística: 

o Los PGRI siguen sin presentar avances significativos en materia de ordenación 
territorial y urbanística, justamente el tipo de medida de mayor capacidad 
preventiva, mayor eficacia y mayor coste-efectividad para reducir los daños por 
inundaciones. Pese a que los PGRI del segundo ciclo realizan abundantes 
referencias a la importancia de la coordinación entre administraciones, dada la 
concurrencia de competencias entre las administraciones central, autonómica 
y local, lo cierto es que la prevención de la ocupación de zonas inundables 
sigue constituyendo un eje bastante marginal de los PGRI. 

o Los PGRI siguen sin priorizar de forma clara las medidas de prevención, en 
especial las de carácter urbanístico y de ordenación territorial, medidas que 
tienen asignado un presupuesto bastante bajo en comparación con otras 
medidas, como las de protección.  
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o En general no existen medidas proactivas para garantizar un planeamiento 
urbanístico que respete las zonas inundables, relegando las medidas de 
adaptación del planeamiento urbanístico a la iniciativa de los ayuntamientos 
afectado. 

o Los PGRI deberían concretar de forma clara y con plazos ajustados la 
obligación de adaptar el planeamiento urbanístico a la cartografía de zonas 
inundables y de las Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inundación 
(ARPSI). Esto debería incluir, entre otras cuestiones, la obligación de declarar 
como suelo no urbanizable las áreas situadas en zonas inundables, así como 
dejar de otorgar el carácter de "fuera de ordenación" a las construcciones 
ilegales, que deberían ser eliminada en las zonas con mayor frecuencia de 
inundaciones. 

 Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible 

o Los avances en el impulso de los Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible son 
también muy escasos. En general se han recogido de forma anecdótica, 
constituyendo iniciativas aisladas en algunos municipios que lo han 
considerado o tienen previsto considerarlos. 

 Comunicación y divulgación 

o Si bien las medidas de comunicación y divulgación aparecen explicitadas, en 
la práctica siguen recibiendo una atención muy escasa, pese a ser una medida 
clave para mejorar la percepción del riesgo y la capacitación social frente a las 
inundaciones. De hecho, estas medidas de comunicación y divulgación no 
tienen, por lo general, un presupuesto específico asignado o el mismo es muy 
bajo, lo que implica ya una atención marginal a esta esencial medida. 

 Evaluación de las medidas 

o Aunque a instancias de la Comisión Europea se ha incluido cierta evaluación 
de las medidas del PGRI del primer ciclo, el seguimiento y evaluación de la 
eficacia de las medidas ejecutadas siguen siendo testimonial y en muchos 
casos inexistente (por ejemplo, el PGRI del Guadalquivir tiene previsto evaluar 
tan sólo 3 de las 40 actuaciones de adecuación de cauces previstas 
anualmente, cuando la evaluación de resultados debería ser una fase 
sistemática de todas las actuaciones ejecutadas).  

o Se constata la ausencia de una verdadera metodología de evaluación de las 
medidas en términos coste/beneficio o coste/eficacia, de acuerdo con los 
requerimientos de la Comisión Europea. Tan sólo se alude a planteamientos 
teóricos formulados en términos vagos como base justificativa. 

o En la evaluación que se presenta de las medidas contenidas en los PGRI del 
primer ciclo, se alude a su grado de ejecución, pero no a su grado de eficacia, 
es decir, no se evalúa si las medidas que sí se han implantado han contribuido 
a reducir los daños por inundaciones, que es el objetivo perseguido. La 
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metodología de evaluación y seguimiento debería incorporar indicadores 
objetivos no sólo en términos del grado de ejecución de las medidas sino 
también sobre si tales medidas han permitido alcanzar o no los objetivos 
previstos.  

o La evaluación y seguimiento de las medidas debería constituir una fase 
sistemática de todas las actuaciones.  

 Implantación de las Soluciones Basadas en la Naturaleza 

o Los PGRI deberían explicitar su coordinación con la Estrategia Nacional de 
Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración Ecológica 
(ENIVCRE). Si bien los PGRI hacen referencia a dicha Estrategia, en realidad 
no existe una vinculación evidente y explícita. 

o Los PGRI en general asimilan “infraestructuras verdes” a técnicas y 
actuaciones concretas de Soluciones Basadas en la Naturaleza o incluso 
técnicas de bioingeniería, sin que se vislumbre esa planificación global que, al 
menos en el ámbito de la gestión del riesgo de inundaciones, debería existir. 

o Se requiere una mejor definición de los caudales generadores y su 
implementación real donde existan estructuras de regulación que lo permitan. 
(…) El aumento de forma controlada del número de eventos de este tipo 
permitiría un mejor manejo de las avenidas, además de contribuir a una mejora 
de la morfología fluvial aguas abajo. Esta mejora de la morfología fluvial 
permitiría en un futuro reducir los daños por eventos de crecida más severos. 

o Igualmente es importante señalar también la necesidad de una adecuada 
coordinación con las estrategias de conservación de humedales. 

o Siguen existiendo tipos de medidas en las que no es posible identificar la 
naturaleza de las actuaciones con el fin de determinar, por ejemplo, si se 
corresponden con soluciones basadas en la naturaleza o con actuaciones de 
infraestructura gris. Es el caso de las denominadas medidas de conservación 
o de adecuación de cauces, que pueden incluir actuaciones de restauración 
fluvial (como demolición o permeabilización de obstáculos transversales o 
mejoras de la vegetación de ribera o de la vegetación de dunas costeras), pero 
también otras que pueden suponer un mayor grado de artificialización de los 
cauces.  

 Lecciones aprendidas 

o En cuanto a las lecciones aprendidas de los eventos de inundación, sin duda 
hay que valorar positivamente que a partir de ahora se pretendan evaluar las 
lecciones aprendidas con tales eventos, si bien resulta lamentable que hasta 
ahora no se haya tomado en serio esta medida, cuando mitigar el riesgo de 
inundaciones requiere una gestión adaptativa basada, justamente, en una 
evaluación en continuo de las lecciones aprendidas en los eventos de 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 26 de 87 

 

 

inundación, junto a otras mejoras del conocimiento y de los instrumentos de 
gestión. 

 

4.2 Sociedad Española de Ornitología (SEO Birdlife) 

Para cada una de las temáticas que se abordan en el escrito, se indica lo siguiente: 

 Ordenación territorial y urbanística 

o Los PGRI siguen sin priorizar de forma clara las medidas de prevención, en 
especial las de carácter urbanístico y de ordenación territorial, medidas que 
tienen asignado un presupuesto considerablemente bajo en comparación con 
otras medidas, como las de protección. 

o La necesidad y urgencia de tomar medidas firmes, a escala de toda la 
demarcación y por parte de administraciones supramunicipales, para 
garantizar que los planes urbanos municipales respeten las áreas inundables 
y reduzcan la exposición de la población y los bienes a las inundaciones. 

o Los PGRI deberían incluir de forma explícita la obligación de que, en un plazo 
fijado, los planes generales municipales de ordenación urbana se adapten a 
los contenidos y normativa de los PGRI de la demarcación, muy especialmente 
a la Cartografía de Zonas inundables.  

o Resulta conveniente activar un plan estatal de traslado de infraestructuras 
situadas en zonas de alto riesgo, y la modificación a futuro de los espacios 
urbanos hacia zonas más resilientes, creando pautas sobre las que deben 
encaminarse los planes urbanísticos, con un calendario y una priorización 
particularizada en cada caso, y no solo en relación a infraestructuras 
municipales, sino también infraestructuras de competencia autonómica o 
estatal (p. ej. autopista de Pamplona a su paso por Castejón). 

 Medidas estructurales 

o Hay actuaciones para la protección y restauración de la franja costera y 
adaptación al cambio climático que difícilmente tiene compatibilidad con la 
necesaria resiliencia frente al cambio climático y la sostenibilidad ambiental y 
económica de la gestión de la costa. estas medidas estructurales se asumen 
como parte de las medidas de restauración, lo que genera confusión en cuanto 
al cálculo final del destino de los presupuestos. Salvo excepciones, dichas 
actuaciones se limitan a indicar que no afectan al cumplimiento de los objetivos 
medioambientales recogidos en el artículo 4 de la Directiva 2000/60/CE, y no 
se incorporan los estudios que justifiquen llegar a dicha conclusión respecto 
del impacto sobre el estado de la masa de agua. 
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o Las medidas estructurales no presentan estudios de alternativas que analicen 
desde los puntos de vista social, ambiental y económico la alternativa 
seleccionada como la más razonable técnica y ambientalmente. 

o No existe en ningún caso un acercamiento a valorar (ambiental, social y 
económicamente) medidas que conlleven el traslado de infraestructuras y 
edificios a zonas menos conflictivas, al menos a largo plazo. En una gran 
mayoría de propuestas la única alternativa es la no actuación. Igualmente, las 
alternativas no deben limitarse a la opción de actuar con medida estructural y 
deben valorarse todas las propuestas posibles con una visión a escala de 
cuenca 

o En una parte en significativa de los planes, las propuestas no incluyen estudios 
de coste-beneficio según los requerimientos del Real Decreto 903/2010 ni las 
recomendaciones de la Comisión Europea. 

o Lista no exhaustiva de algunos ejemplos de medidas, arrastradas del primer 
ciclo o propuestas como nuevas, que deberían revisarse con una visión más 
integral del cumplimiento de la Directiva de Inundaciones limitando por lo tanto, 
en la medida de lo posible, actuaciones grises y el deterioro de las masas de 
agua.  

 Medidas basadas en la naturaleza 

o Varias medidas de restauración fluvial que podrían conllevar acciones 
negativas para la conservación de las masas de agua. 

o Echa en falta mayor inversión y apuesta por las medidas destinadas a la 
ejecución de actuaciones de restauración hidrológico-forestal y ordenaciones 
agrohidrológicas, que deberían reducir la carga sólida arrastrada por las 
corrientes y favorecer la infiltración de la precipitación. 

 

4.3 Ayuntamiento de Talavera de la Reina 

El Ayuntamiento de Talavera de la Reina, mediante escrito de 21 de septiembre de 2021, de 
la Concejalía de Patrimonio y Política Medioambiental Sostenible, presenta alegaciones al 
Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de segundo ciclo de la Demarcación Hidrográfica 
del Tajo, en el marco de la información pública del citado documento. Las alegaciones pueden 
resumirse en: 

 Estudio de los cauces que atraviesan la ciudad:  

Desde el Ayuntamiento de Talavera de la Reina, se plantea que el PGRI de segundo 
ciclo contemple el estudio de los cauces que atraviesan la ciudad (Ríos Tajo y 
Alberche, junto los arroyos de la zona periurbana), estudio que debería contener a su 
juicio el análisis de: 
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o La capacidad de evacuación de avenidas por parte de la mota y los muros de 
la canalización existente, concretando con precisión la mayor avenida que 
dicho sistema es capaz de evacuar. 

o El estado de colmatación y alteración morfológica del Río Tajo y del Alberche 
desde la confluencia de éstos hasta aguas abajo de la ciudad. 

o La capacidad de retención de los embalses situados agua arriba, en especial 
de los de la cuenca del Alberche y en particular de Cazalegas. 

 Estudio y propuesta de soluciones para el embalsamiento que se produce al norte de 
la vía del ferrocarril. 

 Medidas de restauración fluvial 

 

4.4 Instituto Aragonés del Agua (Gobierno de Aragón) 

El Instituto Aragonés del Agua del Gobierno de Aragón remitió escrito de 24 de septiembre de 
2021 indicando que dado que ninguno de los tramos ARPSIs de la Demarcación Hidrográfica 
del Tajo afecta al territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, estiman la no procedencia 
de efectuar alegaciones a la propuesta de Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la 
Demarcación Hidrográfica del Tajo, en segundo ciclo (2022-2027). 

 

4.5 Ayuntamiento de Madrid 

El Ayuntamiento de Madrid, mediante escrito de 18 de octubre de 2021, de la Dirección 
General de Gestión del Agua y Zonas Verdes del Área de Gobierno de Medio Ambiente y 
Movilidad, solicita la revisión de la ARPSI ES030-12-04.1-01 – Río Manzanares en el 
segundo ciclo del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la parte española de la 
Demarcación Hidrográfica del Tajo (periodo 2022-2027). 

La solicitud se justifica en que la configuración del río Manzanares ha cambiado desde el año 
2016 por la ejecución de una serie de actuaciones, entre las que se citan: 

 Apertura de compuertas de las presas existentes en el río. 

o En mayo de 2016 se inicia la apertura de las compuertas de las presas con la 
finalidad de conseguir que el río tenga un régimen hidrológico más próximo al 
natural. Esto ha permitido recuperar de forma parcial la dinámica fluvial natural 
tanto de caudales como de erosión y sedimentación, favoreciendo la aparición 
de flora y fauna autóctona y convirtiendo el río en un corredor ecológico en 
plena ciudad.  

 Tramo Puente de los Franceses - Puente de la Reina Victoria, obras llevadas a cabo 
para renaturalizar sus márgenes y autorizadas por la Confederación Hidrográfica del 
Tajo con número de expediente O-0287/2016.  



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 29 de 87 

 

 

o En verano de 2017 se inician, finalizando en mayo de 2018. El tramo 
rehabilitado tiene una longitud de 1,3 kilómetros y las actuaciones realizadas 
han consistido básicamente en la eliminación de parte de la escollera superior 
y la revegetación del talud de la misma y de su plataforma superior con 
especies de las series de vegetación potencial de la ribera del río Manzanares, 
así como la eliminación de las especies vegetales alóctonas. En algunos 
tramos se ha ocultado parcialmente la escollera, disminuyendo su 
protagonismo como elemento predominante en el paisaje. También se han 
mejorado los caminos adyacentes en ambas márgenes del tramo del río.  

 Tramo urbano desde el Puente de la Reina Victoria hasta la presa 9  

o Con la nueva dinámica del río se ha ido produciendo un proceso muy rápido 
de sedimentación de arenas y con ello la formación de numerosas islas  dentro 
del cauce y barras laterales de tierra en sus márgenes.  

o Al mismo tiempo, sobre las islas han crecido nuevas especies de flora 
autóctona que se ha ido controlando y gestionando para compatibilizar las 
nuevas condiciones naturales con la seguridad necesaria en relación a la 
hidráulica propia de un río. Para ello se han alternado las tareas selvícolas y 
de desbroces de las islas con las plantaciones de nuevos elementos árboreos 
en islas menos pobladas. Todo ello sin perder de vista la necesidad de tener 
una sección del cauce libre de vegetación por cuestiones de seguridad.  

Asimismo, se indica que la modelización realizada para la elaboración de los Mapas de 
Peligrosidad del ARPSI del Río Manzanares, incluida en el primer ciclo, se realizó con modelos 
digitales del terreno anteriores a los cambios que ha experimentado el río tras su 
renaturalización. 

 

4.6 Ayuntamiento de Cobisa 

El Ayuntamiento de Cobisa mediante escritos de 29 de septiembre de 2021 y 27 de octubre 
de 2021, en relación con las inundaciones que viene sufriendo desde hace tiempo el municipio 
de Cobisa, y en particular con las ocasionadas por la DANA de 1 de septiembre de 2021 que 
provocó gravísimos daños a nivel público y particular, aportó a la Confederación el Estudio 
hidrológico y el Estudio de alternativas del “Proyecto de defensa contra inundaciones de la 
población de Cobisa (Toledo)”, actualmente en redacción. Asimismo, solicitó la realización de 
cuantas actuaciones mejoren el cauce del arroyo de la Degollada, y que la actuación definida 
en el Proyecto se incorpore al Plan de Gestión del Riesgo de Inundación. 

 

4.7 Ayuntamiento de Yeles 

El Ayuntamiento de Yeles (Toledo), mediante escrito de 14 de diciembre de 2021, solicita a la 
Confederación que como propuesta, observación o sugerencia al borrador del Plan 
Hidrológico del Tajo, se incluya el encauzamiento del Arroyo Guatén a su paso por su núcleo 
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urbano dentro de los Programas del periodo 2022-2027 de medidas de prevención, protección 
o preparación ante inundaciones. 

En el escrito se indica que el Ayuntamiento pretende la construcción del encauzamiento de 
un tramo del arroyo Guatén, aguas abajo del existente, en el núcleo urbano de Yeles, con el 
objeto de proteger frente a inundaciones la denominada urbanización Los Cisneros, situada 
al sur del núcleo urbano de la citada población. El inicio del nuevo encauzamiento se sitúa en 
la confluencia del arroyo Guatén con el arroyo Bobadilla, y finaliza en el punto de salida del 
arroyo de la urbanización Los Cisneros. 

Asimismo, en el escrito se indica que el  tramo del arroyo Guatén en el núcleo urbano de Yeles 
está identificado como Área de Riesgo Potencial Significativo de Inundación, habiéndose 
producido en el pasado frecuentes inundaciones; y que el Ayuntamiento tiene previsto solicitar 
Subvención del Fondo de Biodiversidad.  

 
   



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 31 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 32 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 33 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 34 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 35 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 36 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 37 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 38 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 39 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 40 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 41 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 42 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 43 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 44 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 45 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 46 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 47 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 48 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 49 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 50 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 51 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 52 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 53 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 54 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 55 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 56 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 57 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 58 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 59 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 60 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 61 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 62 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 63 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 64 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 65 de 87 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 66 de 87 

 

 

 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 67 de 87 

 

 

5. Contestaciones a los escritos con propuestas, 
sugerencias y observaciones recibidos durante la 
información pública 

En primer lugar, agradecemos el interés y la colaboración en la elaboración del presente Plan 
por parte de todas las entidades que han presentado aportaciones durante el periodo de 
Información Pública.  

Algunas de estas aportaciones quedarán integradas en el documento definitivo, indicándose 
a continuación, cómo han sido incorporadas al mismo en cada caso. 

 

5.1 Fundación Nueva Cultura del Agua (FNCA) 

Siguiendo las distintas temáticas que se abordan en el escrito recibido, se indica lo siguiente: 

 

Ordenación territorial y urbanística 

Sobre la ordenación territorial y urbanística, la Fundación Nueva Cultura del Agua 
primeramente realiza la siguiente consideración en el punto 2 “Valoración general de los 
planes de gestión del riesgo de inundación del segundo ciclo”, que se contesta debajo: 

 Los PGRI siguen sin presentar avances significativos en materia de ordenación territorial y 
urbanística, justamente el tipo de medida de mayor capacidad preventiva, mayor eficacia y 
mayor coste-efectividad para reducir los daños por inundaciones. Pese a que los PGRI del 
segundo ciclo realizan abundantes referencias a la importancia de la coordinación entre 
administraciones, dada la concurrencia de competencias entre las administraciones central, 
autonómica y local, lo cierto es que la prevención de la ocupación de zonas inundables sigue 
constituyendo un eje bastante marginal de los PGRI.  

Contrariamente a lo indicado en la alegación, el avance en esta materia ha sido muy relevante 
gracias a una de las principales actuaciones contempladas en los planes de primer ciclo:  la 
modificación del Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH) mediante el Real 
Decreto 638/2016 que, entre otros aspectos, establece limitaciones en los usos del suelo en 
las zonas inundables, en función de la situación básica de suelo de acuerdo con el texto 
refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (rural y urbano), y de la peligrosidad de 
los terrenos frente a inundaciones (zona de flujo preferente y zona inundable). Estas 
limitaciones establecidas en los artículos, 9 bis, 9 ter, 9 quáter y 14 bis del RDPH permiten 
únicamente el desarrollo de actividades compatibles con la inundación, proporcionando un 
marco jurídico común en todo el territorio, completado en su caso por la legislación autonómica 
de ordenación del territorio. Por ello, se considera que se han dado pasos muy significativos 
en la prevención de nuevos riesgos a través de la limitación de la ocupación de zonas 
inundables con la legislación vigente y se continúa trabajando en la coordinación de las 
distintas administraciones como, por ejemplo, con la emisión de informes urbanísticos según 
el artículo 25.4 del TRLA en el ámbito de cauces y según los artículos 222 y 227 del 
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Reglamento General de Costas en el ámbito de costas.  En este segundo ciclo la ordenación 
del territorio y la planificación urbanística sigue siendo una de las prioridades en los PGRI, 
pues tal y como se recoge en el apartado de los PGRI “Establecimiento de prioridades”, el 
objetivo de “Contribuir a mejorar la ordenación del territorio y la gestión de la exposición en 
las zonas inundables” es el segundo con mayor prioridad, tras el objetivo de “Incremento de 
la percepción del riesgo de inundación y de las estrategias de autoprotección en la población, 
los agentes sociales y económicos”.  

En el punto 3 “Acerca del tipo y priorización de las medidas” la Fundación Nueva Cultura del 
Agua realiza las siguientes consideraciones sobre la ordenación territorial y la prevención de 
la ocupación de zonas inundables, que se contestan debajo de cada punto: 

 Los PGRI siguen sin priorizar de forma clara las medidas de prevención, en especial las de 
carácter urbanístico y de ordenación territorial, medidas que tienen asignado un presupuesto 
bastante bajo en comparación con otras medidas, como las de protección.  

Como acertadamente señala la alegación en su último párrafo, en el nuevo paradigma para 
hacer frente a las inundaciones, “no se trata tanto de ejecutar inversiones, sino de gestionar 
más –y gestionar mejor” desde criterios de interés público. En esta línea, gran parte de las 
medidas adoptadas son de carácter administrativo y de gestión y se ejecutan con el 
presupuesto ordinario de las administraciones competentes, y otra gran parte son medidas 
cuyos requerimientos presupuestarios, que no eficacia, son mucho menores que los de las 
actuaciones incluidas en el enfoque clásico. Por tanto, juzgar la priorización de medidas solo 
por el presupuesto asignado a cada una de ellas no parece ir en línea con los presupuestos 
de ese nuevo modelo de gestión del riesgo. 

 En general no existen medidas proactivas para garantizar un planeamiento urbanístico que 
respete las zonas inundables, relegando las medidas de adaptación del planeamiento 
urbanístico a la iniciativa de los ayuntamientos afectado. 

Como se ha comentado anteriormente, la legislación vigente a nivel nacional y, en su caso 
autonómico, establece limitaciones a los usos y actividades vulnerables en zonas inundables, 
y la revisión de los Planes Generales de Ordenación Urbana (PGOU) de los municipios 
considera la cartografía existente de peligrosidad y riesgo de inundación, que cada vez tiene 
un mayor grado de conocimiento y divulgación. 

 Los PGRI deberían concretar de forma clara y con plazos ajustados la obligación de adaptar el 
planeamiento urbanístico a la cartografía de zonas inundables y de las Áreas de Riesgo 
Potencial Significativo de Inundación (ARPSI). Esto debería incluir, entre otras cuestiones, la 
obligación de declarar como suelo no urbanizable las áreas situadas en zonas inundables, así 
como dejar de otorgar el carácter de "fuera de ordenación" a las construcciones ilegales, que 
deberían ser eliminada en las zonas con mayor frecuencia de inundaciones. 

Numerosos ayuntamientos han adaptado ya su planeamiento al nuevo marco regulatorio 
introducido por la modificación del RDPH del año 2016. Así, cuando se revisa algún PGOU se 
tienen en cuenta los aspectos relativos al riesgo de inundación y la cartografía existente de 
peligrosidad y riesgo de inundación. Estos PGOU tienen además la obligación de considerar 
la legislación vigente a nivel nacional y autonómico respecto a limitaciones de usos y 
actividades vulnerables en zonas inundables. Adicionalmente, y como medida recogida en los 
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PGRI que se ejecuta de manera ordinaria para el cumplimiento de la legislación en materia 
de aguas y usos de suelo en DPH y sus zonas de protección y en las zonas inundables, los 
organismos de cuenca emiten informes urbanísticos según el artículo 25.4 del texto refundido 
de la Ley de Aguas (TRLA). En el ámbito del Dominio Público Marítimo-Terrestre (DPMT), la 
Administración General del Estado emite los informes urbanísticos según los artículos 222 y 
227 del Reglamento General de Costas. 

 

Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible 

Sobre los SUDS, la Fundación Nueva Cultura del Agua realiza la siguiente consideración en 
el punto 2 “Valoración general de los planes de gestión del riesgo de inundación del segundo 
ciclo”, que se contesta debajo: 

 Los avances en el impulso de los Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible son también muy 
escasos. En general se han recogido de forma anecdótica, constituyendo iniciativas aisladas 
en algunos municipios que lo han considerado o tienen previsto considerarlos. 

En los PGRI de segundo ciclo se contempla como medida el “Fomento de la implantación de 
SUDS a través de las Guías elaboradas en el primer ciclo” dentro de las actuaciones para 
reducir los daños producidos por las inundaciones pluviales en entornos urbanos. Se debe 
considerar que las competencias para la implantación de SUDS corresponden a los 
municipios, así como la toma de otras medidas para reducir los daños por inundaciones 
pluviales, no asociadas a desbordamientos de cauces, por lo que desde los PGRI se trata de 
fomentar su implantación, comunicar y divulgar sus beneficios y poner en común ejemplos 
prácticos en las distintas jornadas y congresos previstos de divulgación e impulso del I+D+i 
en inundaciones. Este fomento se está haciendo ya a través de los programas pilotos de 
adaptación al riesgo de inundación, que en varios casos, y siempre que resulte adecuado tras 
realizar el análisis de acuerdo a las guías, proponen la adopción de SUDS en el municipio o 
en el entorno de la instalación estudiada. 

 

Comunicación y divulgación 

Sobre la comunicación y divulgación, la Fundación Nueva Cultura del Agua realiza la siguiente 
consideración en el punto 2 “Valoración general de los planes de gestión del riesgo de 
inundación del segundo ciclo”, que se contesta debajo: 

 Si bien las medidas de comunicación y divulgación aparecen explicitadas, en la práctica siguen 
recibiendo una atención muy escasa, pese a ser una medida clave para mejorar la percepción 
del riesgo y la capacitación social frente a las inundaciones. De hecho, estas medidas de 
comunicación y divulgación no tienen, por lo general, un presupuesto específico asignado o el 
mismo es muy bajo, lo que implica ya una atención marginal a esta esencial medida. 

En los PGRI de segundo ciclo el objetivo del “Incremento de la percepción del riesgo de 
inundación y de las estrategias de autoprotección en la población, los agentes sociales y 
económicos” es el considerado de mayor prioridad, por lo que las medidas de comunicación 
y divulgación son uno de los ejes claves de los PGRI. Además de la celebración de jornadas 
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y actividades de divulgación y formación que se han venido realizando en los últimos años y 
que se pretende impulsar en el segundo ciclo, una de las principales novedades en los nuevos 
PGRI es la inclusión de la medida de “Elaboración de Estrategia de Comunicación del Riesgo 
de Inundación”, para diagnosticar e identificar y promover acciones específicas que mejoren 
la eficiencia en la comunicación y divulgación del riesgo de inundación y que sea un eje 
transversal al resto de medidas. El presupuesto de estas medidas es menor a otras mediadas 
pues una parte se realiza con el presupuesto ordinario de las distintas administraciones 
competentes en sus actividades habituales de divulgación, y también se debe considerar que 
un número importante de proyectos y actuaciones ya incluyen este tipo de acciones en sus 
presupuestos (divulgación en adaptación al riesgo, planificación urbanística, cartografía, 
actuaciones de restauración fluvial, fomento de SUDS, sistema de alerta temprana, promoción 
de seguros, etc.).  

Es el caso, por ejemplo, de los Programas piloto de adaptación al riesgo de inundación en 
diversos sectores económicos, que incluyen la realización de jornadas formativas, dípticos y 
vídeos divulgativos. De forma similar, el proyecto Ebro Resilience, recientemente 
seleccionado para la cofinanciación de parte de sus actuaciones a través del instrumento 
LIFE, dedica gran parte de su presupuesto y esfuerzo a divulgar y concienciar a las 
poblaciones sobre el riesgo al que están expuestas y los beneficios de las medidas previstas 
en el proyecto. Como ejemplo, el presupuesto del proyecto LIFE (Ebro Resilience P1) de 13 
M€ destina más de 1M€ a actividades de diseminación, comunicación, participación y 
capacitación. Esto a futuro, pero de momento en el marco del proyecto general, ya se han 
realizado estudios de detalle en 16 de los tramos de mayor riesgo del eje del Ebro en los que 
para cada uno de ellos se ha realizado un estudio de alternativas que se está presentando a 
la población afectada en talleres de participación específicos de cada municipio. También se 
han realizado talleres monográficos de explicación de conceptos técnicos más o menos 
complejos que se utilizan habitualmente en la gestión del riesgo de inundación y en ocasiones 
no son comprendidos por la población. Este modelo de proyecto se pretende replicar en otras 
cuencas de forma que la consideración de esta medida no es en absoluto marginal en el PGRI, 
al contrario, se le da la máxima importancia, máxime cuando ya se están apreciando los 
buenos resultados de las actuaciones ya realizadas. 

 

Evaluación de las medidas 

Sobre la evaluación de las medidas, la Fundación Nueva Cultura del Agua realiza varias 
consideraciones. La primera se menciona en el punto 2 “Valoración general de los planes de 
gestión del riesgo de inundación del segundo ciclo”, y también se menciona en el punto 3 
“Acerca del tipo y priorización de las medidas”, y las otras tres consideraciones se realizan en 
el punto 4 “Acerca de la evaluación de las medidas”. Estas consideraciones se contestan 
conjuntamente debajo de los puntos: 

 Aunque a instancias de la Comisión Europea se ha incluido cierta evaluación de las medidas 
del PGRI del primer ciclo, el seguimiento y evaluación de la eficacia de las medidas ejecutadas 
siguen siendo testimonial y en muchos casos inexistente (por ejemplo, el PGRI del Guadalquivir 
tiene previsto evaluar tan sólo 3 de las 40 actuaciones de adecuación de cauces previstas 
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anualmente, cuando la evaluación de resultados debería ser una fase sistemática de todas las 
actuaciones ejecutadas).  

 Se constata la ausencia de una verdadera metodología de evaluación de las medidas en 
términos coste/beneficio o coste/eficacia, de acuerdo con los requerimientos de la Comisión 
Europea. Tan sólo se alude a planteamientos teóricos formulados en términos vagos como 
base justificativa. 

 En la evaluación que se presenta de las medidas contenidas en los PGRI del primer ciclo, se 
alude a su grado de ejecución, pero no a su grado de eficacia, es decir, no se evalúa si las 
medidas que sí se han implantado han contribuido a reducir los daños por inundaciones, que 
es el objetivo perseguido. La metodología de evaluación y seguimiento debería incorporar 
indicadores objetivos no sólo en términos del grado de ejecución de las medidas sino también 
sobre si tales medidas han permitido alcanzar o no los objetivos previstos.  

 La evaluación y seguimiento de las medidas debería constituir una fase sistemática de todas 
las actuaciones.  

La evaluación y seguimiento de los PGRI se realiza fundamentalmente a través de los 
informes de seguimiento de los PGRI que se elaboran anualmente en cada demarcación. En 
ellos se analiza el grado de ejecución de las medidas, pero también se incluyen los datos de 
una serie de indicadores establecidos en el PGRI que dan alcance del grado de ejecución, 
cumplimiento de objetivos y eficacia de las medidas. Estos indicadores han sido revisados y 
actualizados en el segundo ciclo con el fin de mejorar el seguimiento del cumplimiento de las 
medidas y objetivos y tener una mayor disponibilidad de los datos. Así, se incluían ya en la 
versión del plan sometida a información pública indicadores de impacto como el Nº de 
personas afectadas por los episodios ocurridos, evacuados, desplazados, heridos, fallecidos 
(indicador nº 70) o la Evolución de la siniestralidad anual pagada por inundación (indicador nº 
74). De manera complementaria, está previsto elaborar de manera periódica informes de 
lecciones aprendidas para los eventos de inundación más relevantes en los que se analizará 
la eficacia de las medidas que se hayan tomado para la reducción del riesgo en la zona 
afectada. Además, para la evaluación del Programa de mantenimiento y conservación de 
cauces, al que cada organismo de cuenca dedica anualmente una importante inversión, en 
este segundo ciclo se ha introducido la medida de Evaluación y seguimiento de actuaciones 
de conservación, mantenimiento y mejoras de cauces en la que se evaluará la funcionalidad 
y eficacia de cada actuación y el grado de contribución a los objetivos pretendidos.  

Para intentar mejorar aún más la evaluación y dar respuesta a esta petición, en la versión 
definitiva del plan se ha incluido un indicador de impacto para valorar la eficacia de las 
medidas de comunicación y divulgación, que se recoge en la ficha correspondiente. Se ha 
dejado también abierta la posibilidad de incluir en los informes de seguimiento un indicador 
para valorar la eficacia de las medidas de adaptación propuestas en los programas piloto, 
pero dado que es probable que en el ciclo no se produzca ninguna inundación que afecte a 
los edificios adaptados, no se incluye el indicador como tal en el plan, puesto que tan solo se 
puede garantizar que se tendrá una cifra disponible para el valor base. 

Una de las medidas de los PGRI de primer ciclo fue la elaboración de una metodología de 
evaluación de las medidas en términos coste/beneficio realizada por el CEDEX, tal y como 
establece el RD 903/2010, por lo que todas las medidas estructurales incluyen un exhaustivo 
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estudio coste-beneficio en el que se estudian diversas alternativas. Durante el primer ciclo se 
han realizado informes para analizar la viabilidad económica, técnica, social y ambiental de 
las principales 30 obras de protección de inundaciones de interés general del Estado, en los 
que se realizaron modelos hidráulicos, análisis de alternativas, cálculo de los indicadores de 
población que se verá beneficiada por las obras, coste-beneficio de las mismas, estudio de la 
viabilidad ambiental y de la compatibilidad con la planificación hidrológica (con aplicación del 
Protocolo de caracterización hidromorfológica en los tramos afectados), disponibilidad de los 
terrenos, evaluación de la aceptación social, etc. En los PGRI de segundo ciclo se contempla 
la realización de nuevos estudios coste-beneficio para aquellas medidas estructurales no 
analizadas. En el caso de que en los PGRI de segundo ciclo se contemple la ejecución de 
medidas estructurales, de acuerdo a la legislación vigente, estas vienen avaladas por un 
estudio coste-beneficio que justifica su necesidad. 

 

Implantación de las Soluciones Basadas en la Naturaleza 

Sobre la implantación de las Soluciones Basadas en la Naturaleza, la Fundación Nueva 
Cultura del Agua realiza las siguientes consideraciones en el punto 4 “Acerca del tipo y 
priorización de las medidas propuestas”, que se contesta debajo de cada punto: 

 Los PGRI deberían explicitar su coordinación con la Estrategia Nacional de Infraestructura 
Verde y de la Conectividad y Restauración Ecológica (ENIVCRE). Si bien los PGRI hacen 
referencia a dicha Estrategia, en realidad no existe una vinculación evidente y explícita. 

 Los PGRI en general asimilan “infraestructuras verdes” a técnicas y actuaciones concretas de 
Soluciones Basadas en la Naturaleza o incluso técnicas de bioingeniería, sin que se vislumbre 
esa planificación global que, al menos en el ámbito de la gestión del riesgo de inundaciones, 
debería existir. 

Las actuaciones de infraestructuras verdes recogidas en los PGRI abarcan tanto actuaciones 
puntuales como actuaciones globales en función de la problemática de cada zona y los 
objetivos perseguidos. La solución tomada en cada caso depende de criterios técnicos, pero 
también de criterios sociales, económicos y de oportunidad en las zonas prioritarias de 
actuación, estudiando diferentes alternativas y analizando causas y problemática, no solo en 
un tramo concreto sino a nivel de la cuenca. La elaboración de la ENIVCRE ha tenido en 
cuenta la información derivada de los PGRI y en todo caso se intentará mejorar esa 
coordinación en el futuro para que las infraestructuras verdes de la ENIVCRE y de los PGRI 
estén completamente alineadas y creen sinergias, de forma que se aborde el problema de 
forma global. 

 Se requiere una mejor definición de los caudales generadores y su implementación real donde 
existan estructuras de regulación que lo permitan. (…) El aumento de forma controlada del 
número de eventos de este tipo permitiría un mejor manejo de las avenidas, además de 
contribuir a una mejora de la morfología fluvial aguas abajo. Esta mejora de la morfología fluvial 
permitiría en un futuro reducir los daños por eventos de crecida más severos. 

La definición de los caudales generadores y su implementación se debe recoger, si se 
considera así, en los planes hidrológicos de cuenca: 
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 Igualmente es importante señalar también la necesidad de una adecuada coordinación con las 
estrategias de conservación de humedales. 

Las medidas de retención natural del agua contempladas en los PGRI habitualmente 
consideran el importante papel de los humedales tanto en la laminación de avenidas como en 
el buen estado ecológico. Algunas de los proyectos de restauración fluvial abordan 
específicamente la restauración de humedales o la creación de los mismos, todo ello en 
coordinación con los objetivos medioambientales establecidos en los planes hidrológicos y 
otras figuras de planificación y protección.   

 Siguen existiendo tipos de medidas en las que no es posible identificar la naturaleza de las 
actuaciones con el fin de determinar, por ejemplo, si se corresponden con soluciones basadas 
en la naturaleza o con actuaciones de infraestructura gris. Es el caso de las denominadas 
medidas de conservación o de adecuación de cauces, que pueden incluir actuaciones de 
restauración fluvial (como demolición o permeabilización de obstáculos transversales o mejoras 
de la vegetación de ribera o de la vegetación de dunas costeras), pero también otras que 
pueden suponer un mayor grado de artificialización de los cauces.  

La actuaciones de conservación y mantenimiento de cauces de los PGRI priorizan el buen 
estado ecológico de las masas de agua, y siguen el marco establecido por la Instrucción del 
Secretario de Estado de Medio Ambiente para el desarrollo de Actuaciones de Conservación, 
Protección y Recuperación en cauces de Dominio Público Hidráulico en el ámbito territorial de 
las Confederaciones Hidrográficas y las recomendaciones de la Guía técnica de Buenas 
prácticas en actuaciones de conservación, mantenimiento y mejora de cauces. Esta 
Instrucción ha establecido un marco y unas pautas comunes para mejorar la selección de 
actuaciones y establece que “Las actuaciones de conservación y mantenimiento de cauces 
que ejecuten las Confederaciones Hidrográficas tendrán como objetivo alcanzar o conservar 
y mantener, o incluso recuperar, en función del caso, el dominio público hidráulico y el  buen 
estado de las masas de agua y paliar los efectos de las inundaciones y sequías”. También 
establece que “Las actuaciones a ejecutar por las Confederaciones Hidrográficas se centrarán 
en mejorar la continuidad fluvial, la estructura del trazado y lecho del rio; recuperar antiguos 
meandros; realizar podas, clareos y desbroces en la vegetación de ribera; la retirada de 
elementos obstructivos; la estabilización de márgenes en zonas con riesgo para personas y 
bienes; la lucha contra especies invasoras que puedan afectar al estado de las masas de 
agua; la eliminación de infraestructuras obsoletas o abandonadas y la recuperación de 
cubierta vegetal en márgenes y riberas”, y en su diseño se seguirá en la medida de lo posible 
lo establecido en la “Guía de Buenas prácticas en actuaciones de conservación, 
mantenimiento y mejora de cauces” elaborada por este Ministerio en 2019. Se debe tener en 
cuenta que la ejecución de obras como encauzamientos y defensa de márgenes, tal y como 
establece la legislación vigente, deben disponer de estudios de coste-beneficio que avalen su 
ejecución. 
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Lecciones aprendidas 

Sobre las lecciones aprendidas, la Fundación Nueva Cultura del Agua realiza la siguiente 
consideración en el punto 4 “Acerca de la evaluación de las medidas”, que se contesta debajo: 

 En cuanto a las lecciones aprendidas de los eventos de inundación, sin duda hay que valorar 
positivamente que a partir de ahora se pretendan evaluar las lecciones aprendidas con tales 
eventos, si bien resulta lamentable que hasta ahora no se haya tomado en serio esta medida, 
cuando mitigar el riesgo de inundaciones requiere una gestión adaptativa basada, justamente, 
en una evaluación en continuo de las lecciones aprendidas en los eventos de inundación, junto 
a otras mejoras del conocimiento y de los instrumentos de gestión. 

En el PGRI de primer ciclo ya se incluyeron medidas para la evaluación, análisis y diagnóstico 
de las lecciones aprendidas en la gestión de los eventos de inundación, como la Creación de 
metodología e informes piloto, Informes de evaluación tras un evento de inundación y 
Organización de jornadas técnicas sobre lecciones aprendidas. En este segundo ciclo, en los 
PGRI está prevista la continuación de estos trabajos (ya iniciados) por su importancia para 
evaluar la eficacia y eficiencia de la gestión realizada y de las medidas tomadas.   

 

5.2 Sociedad Española de Ornitología (SEO Birdlife) 

Siguiendo las distintas temáticas que se abordan en el escrito recibido, se indica lo siguiente: 

 

Ordenación territorial y urbanística 

Sobre el punto 2 “Sobre la urgencia de integrar las zonas de riesgo de inundación en la 
planificación urbanística”, las alegaciones de SEO/BirdLife se refieren básicamente a indicar 
que:  

 Los PGRI siguen sin priorizar de forma clara las medidas de prevención, en especial las de 
carácter urbanístico y de ordenación territorial, medidas que tienen asignado un presupuesto 
considerablemente bajo en comparación con otras medidas, como las de protección. 

 La necesidad y urgencia de tomar medidas firmes, a escala de toda la demarcación y por parte 
de administraciones supramunicipales, para garantizar que los planes urbanos municipales 
respeten las áreas inundables y reduzcan la exposición de la población y los bienes a las 
inundaciones. 

 Los PGRI deberían incluir de forma explícita la obligación de que, en un plazo fijado, los planes 
generales municipales de ordenación urbana se adapten a los contenidos y normativa de los 
PGRI de la demarcación, muy especialmente a la Cartografía de Zonas inundables.  

 Resulta conveniente activar un plan estatal de traslado de infraestructuras situadas en zonas 
de alto riesgo, y la modificación a futuro de los espacios urbanos hacia zonas más resilientes, 
creando pautas sobre las que deben encaminarse los planes urbanísticos, con un calendario y 
una priorización particularizada en cada caso, y no solo en relación a infraestructuras 
municipales, sino también infraestructuras de competencia autonómica o estatal (p. ej. 
autopista de Pamplona a su paso por Castejón). 
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Respecto al primer y segundo punto, la ordenación del territorio y la planificación urbanística 
se ha identificado como una de las prioridades en los PGRIs de segundo ciclo, pues tal y como 
se recoge en el apartado de “Establecimiento de prioridades”, el objetivo de “Contribuir a 
mejorar la ordenación del territorio y la gestión de la exposición en las zonas inundables” es 
el segundo con mayor prioridad, tras el objetivo “Incremento de la percepción del riesgo de 
inundación y de las estrategias de autoprotección en la población, los agentes sociales y 
económicos”. 

Para alcanzar dicho objetivo, ya en el marco de los PGRI de primer ciclo, y como medida 
fundamental para reducir la exposición y vulnerabilidad en zonas inundables, se modificó el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH) mediante el Real Decreto 638/2016 para, 
entre otros aspectos, establecer limitaciones en los usos del suelo en las zonas inundables, 
en función de la situación básica de suelo de acuerdo con el texto refundido de la Ley del 
Suelo y Rehabilitación Urbana (rural y urbano), y de la peligrosidad de los terrenos frente a 
inundaciones (zona de flujo preferente y zona inundable). Estas limitaciones, establecidas en 
los artículos 9 bis, 9 ter, 9 quáter, y 14 bis del RDPH han supuesto un importante avance para 
permitir únicamente el establecimiento de actividades compatibles con la inundación, 
proporcionando un marco jurídico común en todo el territorio. 

Adicionalmente, y como medida recogida en los PGRI que se ejecuta de manera ordinaria 
para el cumplimiento de la legislación en materia de aguas y usos de suelo en DPH y sus 
zonas de protección y en las zonas inundables, los organismos de cuenca emiten informes 
urbanísticos según el artículo 25.4 del texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA). En el ámbito 
del Dominio Público Marítimo-Terrestre (DPMT), la Administración General del Estado emite 
los informes urbanísticos según los artículos 222 y 227 del Reglamento General de Costas. 

Parte de estas medidas son de carácter administrativo y se ejecutan con el presupuesto 
ordinario de las administraciones competentes, por lo que su presupuesto es menor respecto 
a otras medidas como las de protección, pero no puede evaluarse la importancia de las 
medidas exclusivamente en términos presupuestarios, puesto que el nuevo paradigma en la 
gestión de inundaciones se aleja precisamente de aquellas medidas tradicionales cuyo coste 
es más elevado. 

En cuanto al tercer punto, numerosos ayuntamientos han adaptado ya su planeamiento al 
nuevo marco regulatorio introducido por la modificación del RDPH del año 2016. Así, cuando 
se revisa algún PGOU se tienen en cuenta los aspectos relativos al riesgo de inundación y la 
cartografía existente de peligrosidad y riesgo de inundación. Estos PGOU tienen la obligación 
de considerar la legislación vigente a nivel nacional y autonómico respecto a limitaciones de 
uso y actividades en zonas inundables. 

Respecto al último punto, el fomento de la adaptación y resiliencia al riesgo de inundación es 
uno de los ejes que más se potencia en los PGRI de segundo ciclo con un nuevo grupo de 
medidas que incluye actuaciones y programas específicos de adaptación de elementos 
situados en zonas inundables: edificaciones, redes e infraestructuras y agricultura y 
ganadería. En estos programas se llevan a cabo estudios piloto en los que se proponen 
medidas que contemplan evitar, resistir, tolerar o retirar, en función del resultado del 
diagnóstico previo. 
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Estas actuaciones se complementan con la mejora del drenaje de infraestructuras lineales 
como carreteras y ferrocarriles. Específicamente, durante el primer ciclo las Confederaciones 
Hidrográficas realizaron un inventario para identificar los puntos prioritarios con insuficiente 
drenaje para posteriormente, por parte de los titulares de las infraestructuras, y con fomento 
de los organismos de cuenca, ejecutar las mejoras necesarias en el drenaje. 

 

Medidas estructurales 

Sobre el punto 3 “Sobre las medidas estructurales y su justificación”, las alegaciones de 
SEO/BirdLife se refieren básicamente a indicar que: 

 Hay actuaciones para la protección y restauración de la franja costera y adaptación al cambio 
climático que difícilmente tiene compatibilidad con la necesaria resiliencia frente al cambio 
climático y la sostenibilidad ambiental y económica de la gestión de la costa. estas medidas 
estructurales se asumen como parte de las medidas de restauración, lo que genera confusión 
en cuanto al cálculo final del destino de los presupuestos. Salvo excepciones, dichas 
actuaciones se limitan a indicar que no afectan al cumplimiento de los objetivos 
medioambientales recogidos en el artículo 4 de la Directiva 2000/60/CE, y no se incorporan los 
estudios que justifiquen llegar a dicha conclusión respecto del impacto sobre el estado de la 
masa de agua. 

 Las medidas estructurales no presentan estudios de alternativas que analicen desde los puntos 
de vista social, ambiental y económico la alternativa seleccionada como la más razonable 
técnica y ambientalmente. 

 No existe en ningún caso un acercamiento a valorar (ambiental, social y económicamente) 
medidas que conlleven el traslado de infraestructuras y edificios a zonas menos conflictivas, al 
menos a largo plazo. En una gran mayoría de propuestas la única alternativa es la no actuación. 
Igualmente, las alternativas no deben limitarse a la opción de actuar con medida estructural y 
deben valorarse todas las propuestas posibles con una visión a escala de cuenca 

 En una parte en significativa de los planes, las propuestas no incluyen estudios de coste-
beneficio según los requerimientos del Real Decreto 903/2010 ni las recomendaciones de la 
Comisión Europea. 

 Lista no exhaustiva de algunos ejemplos de medidas, arrastradas del primer ciclo o propuestas 
como nuevas, que deberían revisarse con una visión más integral del cumplimiento de la 
Directiva de Inundaciones limitando por lo tanto, en la medida de lo posible, actuaciones grises 
y el deterioro de las masas de agua.  

Una de las medidas de los PGRI de primer ciclo fue la elaboración de una metodología de 
evaluación de las medidas en términos coste/beneficio realizada por el CEDEX. Esta 
metodología se ha aplicado ya durante el primer ciclo, tal y como establece el RD 903/2010, 
por lo que todas las medidas estructurales incluyen un exhaustivo estudio coste-beneficio en 
el que se analizan diversas alternativas. Durante el primer ciclo se han realizado informes que 
justifiquen la viabilidad económica, técnica, social y ambiental de las principales 30 obras de 
protección de inundaciones de interés general del Estado, en los que se realizaron modelos 
hidráulicos, análisis de alternativas, cálculo de los indicadores de población que se verá 
beneficiada por las obras, coste-beneficio de las mismas, estudio de la viabilidad ambiental y 
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de la compatibilidad con la planificación hidrológica (con aplicación del Protocolo de 
caracterización hidromorfológica en los tramos afectados), disponibilidad de los terrenos, 
evaluación de la aceptación social, etc. En los PGRI de segundo ciclo se contempla la 
realización de nuevos estudios coste-beneficio para aquellas medidas estructurales no 
analizadas. En el caso de que en los PGRI de segundo ciclo se contemple la ejecución de 
medidas estructurales, de acuerdo a la legislación vigente, estas vienen avaladas por un 
estudio coste-beneficio que justifica su necesidad. 

En cualquier caso, las actuaciones estructurales que figuran en el plan son fruto de un 
exhaustivo análisis y, aunque son la última solución a contemplar de acuerdo a los principios 
del plan y en general se aplican en combinación con medidas de gestión y de recuperación 
de las llanuras de inundación, sigue habiendo casos en que las soluciones estructurales son 
las únicas que pueden garantizar una protección adecuada a bienes y personas. 

 

Medidas basadas en la naturaleza 

Sobre el punto 4 “Sobre las “medidas basadas en la naturaleza”, las alegaciones se refieren 
básicamente a indicar que: 

 Varias medidas de restauración fluvial que podrían conllevar acciones negativas para la 
conservación de las masas de agua. 

 Echa en falta mayor inversión y apuesta por las medidas destinadas a la ejecución de 
actuaciones de restauración hidrológico-forestal y ordenaciones agrohidrológicas, que 
deberían reducir la carga sólida arrastrada por las corrientes y favorecer la infiltración de la 
precipitación. 

En relación con el primer punto, fruto del procedimiento de evaluación ambiental y de 
alegaciones como esta, la definición de las medidas y sus posibles impactos se ha mejorado 
en la versión definitiva del plan, de forma que las posibles ambigüedades han quedado 
resueltas y puede obtenerse una visión clara de todas las acciones en las fichas 
correspondientes. 

Respecto al segundo punto, en los PGRI se considera que las actuaciones de restauración 
hidrológico-forestal aportan múltiples beneficios y tienen una prioridad alta o muy alta. Para el 
caso de desarrollo de proyectos de restauración hidrológico-forestal se requiere de un 
consenso con las Administraciones competentes en las diferentes cuestiones territoriales y 
ambientales, tanto en términos presupuestarios como técnicos y en esa línea se ha trabajado 
para este plan, con numerosos proyectos previstos o ya en ejecución. 
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5.3 Ayuntamiento de Talavera de la Reina 

Siguiendo las distintas temáticas que se abordan en el escrito recibido, se indica lo siguiente: 

 

Respecto al Estudio de los cauces que atraviesan la ciudad 

La segunda fase para el cumplimiento de la Directiva de Inundaciones consiste en la 
elaboración de los Mapas de peligrosidad por inundación (determinación de la zona inundable) 
y de los Mapas de Riesgo de inundación (incorporación a la zona inundable de los usos del 
suelo y de los principales daños esperados) en los tramos de cauces incluidos en las Áreas 
de Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSIs) identificadas en la Evaluación 
Preliminar del Riesgo de Inundación (EPRI) de la Demarcación Hidrográfica del Tajo. 

Dentro del término municipal de Talavera de la Reina, la relación completa de cauces 
estudiados por este Organismo, en el marco de los trabajos de dicha Directiva, es la siguiente 
(incluye tramos ARPSIs y tramos no ARPSIs): 

 Primer ciclo de la Directiva de inundaciones:  

o Río Tajo: tramos ARPSI ES030-23-06-01 y ES030-23-06-07, y tramos no 
ARPSI ES030-X-06-16, ES030-X-06-17 y ES030-X-06-17a. 

o Río Alberche: tramo ARPSI ES030-23-06-02 

o Arroyo de las Parras: tramo no ARPSI ES030-X-06-18. 

o Arroyo de Cornicabral: tramo ARPSI ES030-23-06-04 y tramos no ARPSI 
ES030-X-06-19 y ES030-X-06-22. 

o Arroyo de la Portiña: tramo ARPSI ES030-23-06-06 y tramo no ARPSI ES030-
X-06-20. 

o Arroyo Bórrago: tramo ARPSI ES030-23-06-08. 

 Segundo ciclo de la Directiva de inundaciones: 

o Arroyo de Merdancho: tramo no ARPSI ES030-X-06-57. 

o Arroyo de Zarzaleja o Baladie: tramo no ARPSI ES030-X-06-56. 

Estos mapas fueron informados favorablemente por el Comité de Autoridades Competentes 
de la Demarcación Hidrográfica del Tajo, el 2 de septiembre de 2015 (mapas del primer ciclo) 
y el  5 de marzo de 2020 (mapas del segundo ciclo). 

Durante los trabajos del primer ciclo, este Organismo analizó con detalle la situación de riesgo 
de inundación de la ciudad de Talavera de la Reina. Las conclusiones de los trabajos 
relacionadas con los puntos que el Ayuntamiento sugiere que se analicen en el momento 
actual son las siguientes: 
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 Capacidad de evacuación de avenidas de la mota y los muros de la canalización 
existente:  
En el modelo hidráulico bidimensional confeccionado en el primer ciclo, se incluyeron 
tanto los ejes de los ríos Tajo y Alberche, como los de los arroyos referenciados 
anteriormente. 

En el eje del Alberche los desbordamientos generalizados se producirían sólo para 
avenidas de media-baja probabilidad de ocurrencia y presentan una clara tendencia a 
ocupar la llanura de inundación de la margen derecha, que coincide con la izquierda 
del Arroyo de Las Parras. Esta tendencia adquiere especial relevancia entre los 
puentes del ferrocarril y el de la carretera N-Va donde, para la avenida de 500 años de 
periodo de retorno, se deriva un caudal de unos 125 m3/s hacia la margen derecha 
que acaban provocando el desbordamiento en la mota de Talavera de la Reina en 
unos 23 m3/s que circulan hacia la zona del recinto ferial y del polideportivo. 

 

 

Figura 1: Desbordamiento del Alberche hacia la margen derecha. 
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Figura 2: Desbordamiento del Alberche sobre la mota de Talavera: caudal que desborda por encima de la mota hacia la zona 
del recinto ferial y del polideportivo. 

 

Con respecto al eje del Tajo, salvo en la zona del interior del meandro situado justo 
aguas arriba de la confluencia con el Alberche, los desbordamientos generalizados se 
producirían igualmente sólo para avenidas de media-baja probabilidad de ocurrencia. 
En la zona del recinto ferial y del polideportivo, se pudo comprobar que se produce un 
desbordamiento de la mota (en esta parte prácticamente inexistente) para la avenida 
de 500 años de periodo de retorno. Este desbordamiento introduciría un caudal de 
unos 8 m3/s inicialmente (primera punta negativa del gráfico) que enseguida quedaría 
absorbido por la onda proveniente del desbordamiento de la mota de Talavera de la 
Reina inducida por el Alberche (que al llegar aquí ha laminado su punta en unos 3 
m3/s quedando en unos 17 m3/s). 

 

Figura 3: Desbordamiento en la zona del recinto ferial y del polideportivo 
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Atendiendo a lo anterior, la capacidad de la mota se sitúa muy próxima a los 3000 
m3/s, que es el valor aproximado asociado a la avenida de 500 años de periodo de 
retorno en el estudio y que coincide con el caudal de diseño de dicha infraestructura. 

 Estado de colmatación y alteración morfológica del Río Tajo y del Alberche: 

El estudio abordado en el primer ciclo incluyó la realización de perfiles batimétricos en 
los 29 kilómetros del río Tajo analizados, lo cual permitió disponer de una información 
morfológica de los cauces adecuada, de cara a evaluar su posible estado de 
colmatación y la posible influencia de éste en la capacidad de evacuación de avenidas 
de la mota y los muros de la canalización existente. 

 Consideración de la capacidad de retención de los embalses situados agua arriba: 

Todos los caudales modelizados en el estudio tuvieron en cuenta el tipo de régimen 
existente en cada cauce, de forma que los ríos Tajo y Alberche fueron analizados en 
régimen natural para la determinación del caudal correspondiente al dominio público 
hidráulico, y en régimen regulado para la determinación de los caudales asociados a 
las avenidas de periodos de retorno de 10, 50, 100 y 500 años , es decir, teniendo en 
consideración, tanto el efecto de los embalses de la cuenca del Alberche, como los del 
eje del Tajo agua arriba de Talavera, así como su posible combinación a efectos de 
explotación. En lo que respecta a los Arroyos, la influencia del Embalse de La Portiña 
también fue tenida en cuenta en el Arroyo de la Portiña, considerándose el resto de 
cauces en su régimen natural de caudales. 

No obstante, en cuanto al análisis de riesgo de los embalses del Alberche, por el 
incremento de las curvas de embalse y los volúmenes almacenados en los meses de 
invierno, y por la escasa capacidad de retención de la presa de Cazalegas frente a 
avenidas, indicados en su escrito, se significa que no son cuestiones a considerar en 
el contexto de Plan de Gestión del Riesgo de Inundaciones, pues su análisis 
corresponde a las Normas de Explotación y Planes de Emergencia de dichos 
embalses. 

 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, se considera que la problemática del riesgo de 
inundación en Talavera de la Reina a la que se refiere su escrito, se encuentra analizada 
por este Organismo con suficiente detalle, pudiéndose consultar los mapas de 
peligrosidad y riesgo de inundación correspondientes, tanto en la página web de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo como en el visor del Sistema Nacional de 
Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI) del Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico. No obstante, se señala que actualmente se está estudiando el eje del 
Arroyo Berrenchín, que sólo cuenta con estudio en el tramo que discurre por el término 
municipal de Pepino. 

Asimismo, se indica que este Organismo está disponible para mantener las reuniones que se 
consideren oportunas para la aclaración del contenido de dicha problemática y el intercambio 
de información. 
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Respecto al Estudio y propuesta de soluciones para el embalsamiento que se produce 
al norte de la vía del ferrocarril 

Tal y como se ha comentado en el punto anterior, en el modelo hidráulico bidimensional 
confeccionado en el primer ciclo, se incluyeron tanto los ejes de los ríos Tajo y Alberche, como 
los de los arroyos de las Parras, Cornicabral, de la Portiña y Borrago, pudiéndose comprobar 
este efecto embalsamiento al norte de la vía del ferrocarril por parte de los arroyos, estando 
así reflejado en los mapas de peligrosidad elaborados por esta Confederación Hidrográfica. 
Actualmente se está completando el estudio para incluir el Arroyo Berrenchín que no había 
sido analizado en el t.m. de Talavera. 

El embalsamiento se produce como combinación de varios factores, entre los que se 
encuentran el efecto barrera de las infraestructuras del ferrocarril, las secciones de los cauces 
aguas arriba de dichas infraestructuras y el soterramiento de estos cauces bajo el entramado 
urbano. 

Por tanto, la propuesta de soluciones debe ser analizada conjuntamente por los titulares de 
dichas infraestructuras, pudiendo emplearse para dicho análisis toda la información generada 
por este Organismo. En cualquier caso, por tratarse de un ámbito urbano, sería una actuación 
que debería promover el propio Ayuntamiento y que, una vez definida, podría incorporarse a 
las medidas del PGRI con el Ayuntamiento como administración responsable. 

 

Respecto a las medidas de restauración fluvial 

El Ayuntamiento de Talavera hace referencia de forma genérica a la realización de 
actuaciones de restauración fluvial y recuperación hidromorfológica. No especifica 
actuaciones concretas que puedan ser consideradas para su inclusión en el PGRI. No 
obstante, se reitera la disponibilidad de este Organismo para mantener las reuniones que se 
consideren necesarias de cara a la definición de posibles actuaciones. 

Por último, interesa destacar que la financiación de las medidas incluidas en el PGRI 
corresponde a las Administraciones responsables de su ejecución, de acuerdo con sus 
respectivas competencias y disponibilidades presupuestarias. 

 

5.4 Instituto Aragonés del Agua 

Desde la Confederación se valora positivamente el interés del Instituto Aragonés del Agua por 
haber examinado  el Plan de Gestión del Riesgo de Inundación. 
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5.5 Ayuntamiento de Madrid 

Siguiendo las distintas temáticas que se abordan en el escrito recibido, se indica lo siguiente: 

La Confederación Hidrográfica del Tajo, en cumplimiento de la Directiva Europea 2007/60/CE 
relativa a la Evaluación y la gestión de los riesgos de inundación, y del Real Decreto 903/2010, 
que la traspone al ordenamiento español, elaboró la Evaluación Preliminar del Riesgo 
Inundación (EPRI) en la que se identificaron las Áreas de Riesgo Potencial Significativo de 
Inundación (ARPSIs) en la Demarcación Hidrográfica del Tajo, entre las que se encuentra el 
tramo ARPSI de código ES030-12-04.1-01 que se corresponde con el río Manzanares en 
tt.mm. de Madrid y Getafe. 

En una segunda fase, la Confederación elaboró los mapas de peligrosidad y de riesgo de 
inundación (MAPRI) en los tramos ARPSIs, entre ellos, en el tramo del río Manzanares. En la 
revisión y actualización de dichos mapas, no se modificaron los resultados obtenidos en el 
primer ciclo. Estos mapas fueron informados favorablemente por el Comité de Autoridades 
Competentes de la Demarcación Hidrográfica del Tajo, el 2 de septiembre de 2015 (mapas 
del primer ciclo) y el  5 de marzo de 2020 (mapas del segundo ciclo). 

 El citado RD 903/2010 indica en su artículo 21 que “Los mapas de peligrosidad por 
inundaciones y los mapas de riesgo de inundación se revisarán, y si fuese necesario, se 
actualizarán a más tardar el 22 de diciembre de 2019 y, a continuación cada seis años”. 

Por otra parte, el Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la parte española de la 
Demarcación Hidrográfica del Tajo (periodo 2022-2027) (segundo ciclo), contiene un 
programa de medidas orientado a lograr los objetivos de la gestión del riesgo de inundación, 
y está formado por un conjunto de actuaciones a llevar a cabo por la administración 
competente en cada caso. 

Entre ellas, se encuentra la medida de prevención 13.04.01 “Elaboración de estudios de 
mejora del conocimiento sobre la gestión del riesgo de inundación” que incluye como 
actuaciones asociadas a realizar, entre otras, la actuación continua de “Revisión de la 
Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación, de los mapas de peligrosidad y riesgo de 
inundación, y del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación.” 

Considerando que las actuaciones indicadas por el Ayuntamiento de Madrid son ciertas, que 
la cartografía y modelización utilizada para la elaboración de los mapas data de 2015 y es 
anterior al proceso de renaturalización del río, y que en el Plan de Gestión del Riesgo de 
Inundación se prevé la revisión de los mapas de peligrosidad y riesgo; 

Se estima que procede incluir la revisión de los mapas de peligrosidad y riesgo de 
inundación del tramo ARPSI ES030-12-04.1-01 – Río Manzanares en tt.mm. de Madrid y 
Getafe, solicitada por el Ayuntamiento de Madrid, en la medida 13.04.01 “Elaboración 
de estudios de mejora del conocimiento sobre la gestión del riesgo de inundación” en 
la actuación correspondiente a la revisión de los mapas del Plan de Gestión del Riesgo 
de Inundación (2022-2027) (segundo ciclo). A tal efecto, se tendrá en cuenta un aumento 
de la partida presupuestaria asociada a la misma dentro del Plan y se solicitará al 
Ayuntamiento, cuando se vaya a realizar dicha revisión, toda la documentación técnica e 
información disponible al respecto de las actuaciones citadas. 
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5.6 Ayuntamiento de Cobisa 

Siguiendo las distintas temáticas que se abordan en el escrito recibido, se indica lo siguiente: 

El tramo del arroyo de la Degollada en el t.m. de Cobisa está declarado Área de Riesgo 
Potencial Significativo de Inundación (ARPSI), tanto en la Evaluación Preliminar del Riesgo 
de Inundación de la Demarcación Hidrográfica del Tajo (EPRI) 1º ciclo redactada por este 
Organismo, aprobada en mayo de 2012, como en la EPRI 2º ciclo, aprobada en abril de 2019, 
y está identificado con el código ES030-21-06-02. 

Asimismo, están elaborados los mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación (MAPRIs) 
del arroyo de la Degollada en el t.m. de Cobisa, que pueden consultarse, a través de internet, 
en la página web de la Confederación y en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de 
Zonas Inundables del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

La alternativa seleccionada por el Ayuntamiento consiste en la sustitución de las conducciones 
soterradas existentes de los arroyos de la Degollada y Callejones por otras de mayor 
capacidad que permitan absorber la avenida de 500 años de la cuenca conjunta de ambos 
arroyos, al tiempo que aseguren el correcto mantenimiento y conservación de su sección útil. 
El presupuesto estimado de la alternativa es de 5,9 millones de euros. 

El Plan de Gestión del Riesgo de Inundación contiene la medida 14.03.02 “Medidas 
estructurales (encauzamientos, motas, diques, etc.) que implican intervenciones físicas en los 
cauces y áreas propensas a inundaciones”. Esta medida incluye: 

 La realización de Estudios coste-beneficio y de viabilidad de la construcción de obras 
longitudinales de protección frente a inundaciones. 

Realización de los estudios de coste beneficio, de acuerdo a lo establecido en el 
apartado I. h) 7. del Anexo A del Real Decreto 903/2010, en el cual se establece que 
deben realizarse los estudios que justifiquen la inclusión de estas nuevas medidas 
estructurales en el plan de gestión del riesgo de inundación y a lo indicado en la 
Instrucción del Secretario de Estado de Medio Ambiente para el Desarrollo de 
Actuaciones de Conservación, Protección y Recuperación en cauces de Dominio 
Público Hidráulico en el ámbito territorial de las Confederaciones Hidrográficas, de 8 
de julio de 2020, (Instrucción del SEMA). 

Estos estudios recogerán las características técnicas de la obra longitudinal de 
protección frente a inundaciones, sus efectos sobre la disminución del riesgo de 
inundación, con un estudio hidráulico específico, así como un  análisis desde los 
puntos de vista social, ambiental y económico de la alternativa seleccionada. También 
se deberá analizar el impacto sobre el estado de la masa de agua, y en su caso, se 
justificará la excepción contemplada en el artículo 4.7 de la Directiva Marco del Agua 
coordinadamente con el Plan hidrológico de cuenca. 

 La ejecución de obras longitudinales de protección frente a inundaciones que implican 
intervenciones físicas en los cauces y áreas propensas a inundaciones. 
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La actuación propuesta por el Ayuntamiento de Cobisa encaja en el tipo de obras previstas 
en esta medida 14.03.02. Medidas estructurales. 

Considerando que el tramo del arroyo de la Degollada en el t.m. de Cobisa está declarado 
Área de Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSI, identificado con el código 
ES030-21-06-02; que el ayuntamiento de Cobisa dispone del Estudio de alternativas del 
“Proyecto de defensa contra inundaciones de la población de Cobisa (Toledo)”, actualmente 
en redacción, habiendo seleccionado la alternativa consistente en la sustitución de las 
conducciones soterradas existentes de los arroyos de la Degollada y Callejones por otras de 
mayor capacidad; que el Ayuntamiento de Cobisa ha solicitado la inclusión de la actuación del  
“Proyecto de defensa contra inundaciones de la población de Cobisa (Toledo)” en el Plan de 
Gestión del Riesgo de Inundación; y que este Plan contiene la medida 14.03.02 “Medidas 
estructurales (encauzamientos, motas, diques, etc.) que implican intervenciones físicas en los 
cauces y áreas propensas a inundaciones”. 

Se estima que procede incluir la actuación del  “Proyecto de defensa contra 
inundaciones de la población de Cobisa (Toledo)” en la medida 14.03.02 “Medidas 
estructurales (encauzamientos, motas, diques, etc.) que implican intervenciones físicas 
en los cauces y áreas propensas a inundaciones” en el Plan de Gestión del Riesgo de 
Inundación (2022-2027) (segundo ciclo), siendo el Ayuntamiento de Cobisa la 
administración responsable. A tal efecto, se tendrá en cuenta un aumento de la partida 
presupuestaria asociada a la misma dentro del Plan, tanto para la realización del Estudio 
coste/beneficio y de viabilidad como para la ejecución de la obra definida en el Proyecto, la 
cual deberá contar con la autorización expresa de este Organismo.   

Adicionalmente a lo anterior, en el Estudio Ambiental Estratégico del Plan es necesario incluir 
información complementaria relativa a los impactos estratégicos ambientales de las medidas 
de prevención de inundaciones y de protección frente a inundaciones. Esta información, que 
deberá adecuarse a los requerimientos del órgano ambiental, referidos básicamente a la 
identificación de impactos positivos y/o negativos y a la descripción en su caso de las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias que se propongan para mitigarlos, se solicitará al 
Ayuntamiento. 

 

5.7 Ayuntamiento de Yeles 

Siguiendo las distintas temáticas que se abordan en el escrito recibido, se indica lo siguiente: 

En efecto, el tramo del arroyo Guatén en el término municipal de Yeles está declarado Área 
de Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSI), tanto en la Evaluación Preliminar 
del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica del Tajo (EPRI) 1º ciclo redactada 
por este Organismo y aprobada en mayo de 2012, como en la EPRI 2º ciclo, aprobada en abril 
de 2019, y está identificado con el código ES030-19-06-06. 

Asimismo, están elaborados los mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación (MAPRIs) 
del arroyo Guatén en el t.m. de Yeles, que pueden consultarse, a través de internet, en la 
página web de la Confederación y en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas 
Inundables del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 
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El Ayuntamiento de Yeles presentó a la Confederación Hidrográfica del Tajo el “Estudio de 
Viabilidad de la canalización del arroyo Guatén en Yeles (Toledo)”, de septiembre de 2020,  
que fue informado por este Organismo en febrero de 2021. 

El Plan de Gestión del Riesgo de Inundación contiene la medida 14.03.02 “Medidas 
estructurales (encauzamientos, motas, diques, etc.) que implican intervenciones físicas en los 
cauces y áreas propensas a inundaciones”. Esta medida incluye: 

1.- La realización de Estudios coste-beneficio y de viabilidad de la construcción de 
obras longitudinales de protección frente a inundaciones. 

Realización de los estudios de coste beneficio, de acuerdo a lo establecido en el 
apartado I. h) 7. del Anexo A del Real Decreto 903/2010, en el cual se establece que 
deben realizarse los estudios que justifiquen la inclusión de estas nuevas medidas 
estructurales en el plan de gestión del riesgo de inundación y a lo indicado en la 
Instrucción del Secretario de Estado de Medio Ambiente para el Desarrollo de 
Actuaciones de Conservación, Protección y Recuperación en cauces de Dominio 
Público Hidráulico en el ámbito territorial de las Confederaciones Hidrográficas, de 8 
de julio de 2020, (Instrucción del SEMA). 

Estos estudios recogerán las características técnicas de la obra longitudinal de 
protección frente a inundaciones, sus efectos sobre la disminución del riesgo de 
inundación, con un estudio hidráulico específico, así como un  análisis desde los 
puntos de vista social, ambiental y económico de la alternativa seleccionada. 
También se deberá analizar el impacto sobre el estado de la masa de agua, y en su 
caso, se justificará la excepción contemplada en el artículo 4.7 de la Directiva Marco 
del Agua coordinadamente con el Plan hidrológico de cuenca. 

2.- La ejecución de obras longitudinales de protección frente a inundaciones que 
implican intervenciones físicas en los cauces y áreas propensas a inundaciones. 

La actuación propuesta por el Ayuntamiento de Yeles encaja en el tipo de obras 
previstas en esta medida 14.03.02. Medidas estructurales. 

Considerando que el tramo del arroyo Guatén en el t.m. de Yeles está declarado Área de 
Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSI, identificado con el código ES030-19-06-
06; que el ayuntamiento de Yeles presentó a la Confederación el “Estudio de Viabilidad de la 
canalización del arroyo Guatén en Yeles (Toledo)”, de septiembre de 2020, que fue informado 
por este Organismo con fecha 11 de febrero de 2021, estableciendo observaciones y 
condicionantes generales para la realización de las  actuaciones indicadas en el Estudio; que 
el Ayuntamiento de Yeles ha solicitado la inclusión de las obras del encauzamiento del Arroyo 
Guatén a su paso por su núcleo urbano dentro de los Programas del periodo 2022-2027 de 
medidas de prevención, protección o preparación ante inundaciones; y que el Plan de Gestión 
del Riesgo de Inundación contiene la medida 14.03.02 “Medidas estructurales 
(encauzamientos, motas, diques, etc.) que implican intervenciones físicas en los cauces y 
áreas propensas a inundaciones”;  

Se estima que procede incluir la actuación de la “Canalización del arroyo Guatén en 
Yeles (Toledo) en la medida 14.03.02 “Medidas estructurales (encauzamientos, motas, 



 Revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI 2º ciclo) 

Anejo 3.- Resumen del proceso de Información Pública y sus resultados Pág. 87 de 87 

 

 

diques, etc.) que implican intervenciones físicas en los cauces y áreas propensas a 
inundaciones” en el Plan de Gestión del Riesgo de Inundación (2022-2027) (segundo 
ciclo), siendo el Ayuntamiento de Yeles la administración responsable. A tal efecto, se 
tendrá en cuenta un aumento de la partida presupuestaria asociada a la misma dentro del 
Plan, tanto para la realización del Estudio coste/beneficio y de viabilidad como para la 
ejecución de la obra definida en el Proyecto, en caso de que se conozca el presupuesto, la 
cual deberá contar con la autorización expresa de este Organismo.  

Adicionalmente a lo anterior, en el Estudio Ambiental Estratégico del Plan es necesario incluir 
información complementaria relativa a los impactos estratégicos ambientales de las medidas 
de prevención de inundaciones y de protección frente a inundaciones. Esta información, que 
deberá adecuarse a los requerimientos del órgano ambiental, referidos básicamente a la 
identificación de impactos positivos y/o negativos y a la descripción en su caso de las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias que se propongan para mitigarlos, se solicitará al 
Ayuntamiento. 
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